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I. GENERALIDADES

1, lntroducción

En este procedimiento se describen los pasos para brindar información

institucional a toda persona que lo solicite para conocer de los hechos de la LNB

de a cuerdo a la ley, estableciendo que información es confidencial, negándosela

al ciudadano.

Para efectos de este instrumento y de todos los documentos normativos que se

definan en la Lotería Nacional de Beneficencia se le denominará "Lotería" o
,.LNB".

2. Objetivos

General

Conocer la forma correcta de brindar información al ciudadano, resolviendo

dudas, quejas, de manera que la lnstitución sea transparente con sus

registros, procedimientos, manuales, y tomar en cuenta la opinión del

ciudadano con base a lo establecido en la LAIP.

Específicos
!,
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a) Describir los pasos necesarios de emisión de información institucional para

mantener la transparencia ante los ciudadanos.

b) Saber que procedimientos son ejecutados para brindar información, recibir

propuestas, reclamos y la forma en que se procede para tener en cuenta

de última modificación: 15 de noviembre de 2013 AUTORIZADO POR:
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que se debe hacer, que información es confidencial y dar solución a los

problemas institucionales con los ciudadanos.

3. Alcance

Este instrumento normativo se aplicarâ a la Unidad de Acceso a la lnformación y

Unidades Organizativas I nvolucradas.

4. Definiciones

a) Transparencia.

Como la palabra lo indica, transparencia es la condición que permite ver

claramente lo que hay a través de algo.

b) Acceso a la información pública.

Es el derecho, con rango de garantía constitucional, que como ciudadano

puede hacer valer para conocer aquella información contenida en los

documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran,

transformen o conserven por cualquier título, o aquella que por disposición

legal deban generar.

c) lnformaciónpública.

Son públicos los actos y resoluciones de los órganos de la Administración del

Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o

complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su

dictación, salvo las excepciones que establece la ley.

Fecha de última modificación: 15 de noviembre de 2013 AUIORIZADO POR:
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También, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda

otra información que obre en poder de los órganos de la Administración,

cualquiera sea su formato, sopode, fecha de creación, origen, clasificación o

procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas.

Además, los actos y documentos que han sido objeto de publicación en el

Diario Oficial y aquellos que digan relación con las funciones, competencias y

responsabilidades de los órganos de la Administración del Estado, deberán

encontrarse a disposición permanente del público y en los sitios electrónicos

del servicio respectivo, el que deberá llevar un registro actualizado en las

oficinas de información y atención del público usuario de la Administración del

Estado.

d) lnformación pública de oficio u obligatoria:

La información pública gubernamental que los sujetos obligados deberán

proporcionar, actualizar y poner a disposición del público de manera regular y

permanente, a través del Portal de Transparencia en lnternet, sin que medie o

se presente solicitud alguna, para procurar una adecuada rendición de

cuentas.

e) lnformación reservada.

La información pública gubernamental clasificada, cuyo acceso se encuentra

temporalmente restringido al público por disposición expresa de la Ley.

i€'R€NCIA

f) Información parcialmente reservada.

La información pública gubernamental que contenga una o varias partes que

_ se clasifiquen como reservadas y otras que no tengan ese carácter.

de última modificación: 15 de noviembre de 2013 AUTORIZADO POR:
Presidente lnstitucional
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g) lnformación confidencial.

La información clasificada en poder de los sujetos obligados que contenga

datos personales, y la considerada con ese carácter por cualquier otra

legislación, cuyo manejo y divulgación esté protegida por el derecho

fundamental a la privacidad y que haya sido circunscrita únicamente a los

servidores públicos que la deban conocer en razón del ejercicio de sus

funciones

h) Documentos.

Los expedientes, escritos, oficios, reportes, estudios, actas, resoluciones,

acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos,

notas, tarjetas, memorandos, estadísticas, mapas, cartas geográficas,

correspondencia o bien, cualquier otro registro que documente información de

los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha

de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea

escrito, impreso, fotográfico, sonoro, visual, digital, electrónico, magnético,

informático, holográfico o cualquier otro elemento técnico que tenga ese

carácter y que haya sido creado u obtenido por los sujetos obligados.

i) Solicitud.

La petición o solicitud de acceso a la información pública gubernamental que

cualquier persona podrá formular o presentar por escrito o a través de medios

electrónicos, ante la Unidad de Acceso a la lnformación Pública.

n¡c oottY
*srtRd¡.o
Ègureco

PIzt j) Portal de Transparencia.

Este portal o página de lnternet en la que se divulgará o publicitarâ la

información pública de oficio u obligatoria (obligaciones de transparencia).

Fecha de última modificación: 15 de noviembre de 2013 AUTORIZADO POR:
Presidente lnstitucional
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k) Unidad de Acceso a la lnformación Pública (UAIP)

El órgano, unidad administrativa u oficina de información y enlace, facultada

para recibir y dar trámite ágil a todas las solicitudes de acceso a la

información pública gubernamental, así como para administrar los medios

electrónicos y el Portal de Transparencia.

l) lnstituto (lAlP)

El lnstituto de Acceso a la lnformación Pública de la Administración Pública

Estatal.

.ii II. RESPONSABILIDADES

1. Del Jefe de Planeación y Desarrollo Estratégico

a) Administrar y Custodiar los instrumentos normativos institucionales

conforme a lo establecido.

b) Facilitar mecanismos a los responsables de procesos para crear,

modificar, aprobar, eliminar e implementar los instrumentos normativos,

formatos y registros necesarios de los procesos de trabajo bajo su

responsabilidad.

c) Supervisar la incorporación de los estándares en cada instrumento

normativo, cada vez que se realice una actualización de los procesos de

trabajo.

2. De Ios Técnicos de Planeación y Desarrollo Estratégico

ry

DE

PI.Æ(EACIqIY
OESARROIIO

ES'IRATEGICO

a) Apoyar la Administración y custodia de los instrumentos normativos de

Lotería

7
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b) Asegurar que los controles definidos para la Administración de los

instrumentos normativos de la lnstitución, se encuentren actualizados.

c) Apoyar la elaboración de los instrumentos normativos.

d) Revisar y enriquecer las solicitudes para crear, modificar, aprobar, eliminar

e implementar los instrumentos normativos y registros de un proceso de

trabajo de acuerdo a la solicitud del responsable del proceso.

e) Asegurar y verificar que cada vez que un documento es actualizado, se

incluyan los estándares definidos.

Ð Realizar la gestión de autorización de los instrumentos normativos, con las

instancias definidas y los tiempos establecidos.

g) Realizar la publicación oportuna de los instrumentos normativos

aprobados.

3. Del Gerente/Jefe y Responsable del Proceso

a) Solicitar, a través del formato "Solicitud de mejora al proceso de trabajo"

(F-800-01) ala Unidad de Planeación y Desarrollo Estratégico, apoyo para

crear, modificar, aprobar, eliminar e implementar los instrumentos

normativos y registros según la necesidad.

b) Definir el contenido y participar activamente en la elaboración de los

instrumentos normativos bajo su responsabilidad.

c) Realizar la divulgación e implementación de lo normado en el instrumento

normativo bajo su responsabilidad.

d) Solicitar el apoyo a la Unidad de Planeación y Desarrollo Estratégico para

ejecutar la capacitación de los instrumentos normativos aprobados.

e) Asegurarse que los instrumentos normativos utilizados en el proceso bajo

su responsabilidad sean los vigentes.

Fecha de última modificación: 15 de noviembre de 2013
15 de noviembre de 2013
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Ð Establecer la forma de monitorear y controlar la ejecución del proceso

para tomar acciones preventivas y correctivas oportunamente.

g) Dar cumplimiento a lo establecido en éste instrumento normativo,

coordinando con los involucrados en el proceso.

h) lnformar a la Unidad de Planeación y Desarrollo Estratégico, los

instrumentos normativos externos que impactan en sus procesos de

trabajo para que éstos sean incluidos en los controles institucionales

correspondientes.

4. Del Personal de la Gerencia/Departamento/Sección y los involucrados

descritos en los instrumentos normativos.

a) Participar en la divulgación y capacitación que se imparta relacionada a

las mejoras del proceso de trabajo al cual pertenece o los relacionados a

éste.

b) Utilizar la información institucional relacionada a los procesos de trabajo

únicamente para el beneficio de la lnstitución y para el cumplimiento de las

tareas asignadas.

c) Guardar la confidencialidad con la normativa e información que conozcan

por razón de su cargo.

5. De las lnstancias de autorización de los instrumentos normativos.

Cada responsable de autorizar la creación o actualización de instrumentos

normativos y registros, debe autorizar el instrumento normativo conforme a lo

normado en este documento, debiendo revisar que lo descrito en el

documento regule lo que se realiza en la actualidad, verificando su lógica

4
C,€E
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funcional de todo su contenido.
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IA

GENERAL

lll. PoLrTtcAS

1. General

a) El Jefe de Planeación y Desarrollo Estratégico, previa a su firma de revisión en

los diferentes instrumentos normativos, podrá sugerir los ajustes que considere

conveniente de forma coordinada con los responsables de procesos y todas las

instancias involucradas.

2. Específicas

a) Debe garantizarse la información solicitada de manera oportuna, completa y

veraz, con base a lo establecido en la LAIP.

b) Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información generada y

administrada por la lnstitución.

c) El acceso a la información debe ser gratuita.

d) La información pública debe estar al alcance de los particulares.

e) La información pública debe ser proporcionada sin discriminación alguna.

Ð Presentar la información de acuerdo a requerimientos del solicitante.

g) Cualquier persona o su representante puede presentar ante el oficial de

información una solicitud en forma escrita, verbal o electrónica o cualquier

otro medio idóneo, de forma libre o en los formularios que apruebe el lnstituto.

Art. 66 LAIP.

h) La lnformación oficiosa debe estar al alcance de los particulares.

i) La información oficiosa debe ser proporcionada sin discriminación alguna.

j) lmplementar Medidas de control ambiental: Los documentos en papel

requieren una temperatura entre 15 y 25o C, una humedad relativa de 45% a

eo
22

euGlc[ltYsffi
65% y una luz artificial que no supere los 200 lux (nivel de iluminación)
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k) Las actualizaciones que se produzcan en los procedimientos o las propuestas

de mejoras en los mismos, deben ser solicitadas por medio escrito a la

Gerencia General.

l) La Gerencia General y/o el Departamento de Planificación, en coordinación

con los usuarios, deben analizar las solicitudes de actualización para realizar

los ajustes pertinentes a los procedimientos contenidos en este manual y

posteriormente gestionar ante la Presidencia lnstitucional para su gestión ante

la Junta Directiva para la "autorización" correspondiente a las modificaciones

realizadas.

m) Cuando la Junta Directiva autorice las actualizaciones o mejoras a los

procedimientos, estas se deben reemplazar en el documento Procedimientos

de Acceso a la lnformación y se darán a conocer a los involucrados a través

de la Gerencia General.

n) De igual forma, este documento debe actualizarse en la medida que se
presenten cambios en la estructura orgánica, base legal, funciones o algún
otro apartado de las unidades administrativas y que incida en sus
operaciones.

IV. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

1. Normativa interna

a) Ley y Reglamento de la Lotería Nacional de Beneficencia.

b) Reglamento de Normas Técnicas de Control lnterno Especifica de la Lotería

- Nacional de Beneficencia (NTCIE).

c) Código de Ética de la LNB.

d) Manual para la administración y custodia de instrumentos normativos.

e) Manual para el control de registros.

modificación: 15 de noviembre de 2013 AUTORIZADO POR:
Presidente lnstitucional
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2. Normativa externa

a) Ley de Acceso a la lnformación Pública

b) Ley de Ética Gubernamental.

GTNERAT

ffi
de última modificación: 15 de noviembre de 2013
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V. PROCEDIMIENTOS

1. Solicitud de lnformación.

Técnico en Gestión de
lnformación,

1 Revisa que la solicitud cumpla los requisitos
formales.

2 Orienta al solicitante si la solicitud no cuenta con
la información necesaria, para que complete o
cambie la solicitud y emite Resolución. Presenta
nuevamente la "Constancia de Recepción de
Solicitud".

3 Firma de recibido la "Constancia de Recepción
de Solicitud", si tiene la información necesaria,
registra la solicitud y entrega constancia al
solicitante.

4 Verifica si la información solicitada ha sido
publicada en el Portal de transparencia en la
página Web de la LNB.

5 lnforma a interesado si la información ha sido
publicada, y orienta donde puede acceder para
obtener la información.

6 Verifica si
restringido,
publicada,

la
si

información es de acceso
la información no ha sido

7 Elabora "Resolución de Negatoria de Acceso a
lnformación por ser Confidencial", si la
información es reservada, indicando que la
información confidencial y notifica a solicitante.
Según art..24,62,65 v T2literal b) de LAIP.

I Remite solicitud de requerimiento de
información, si la información no es confidencial,
a Gerencias o Jefaturas de las Unidades

rganizativas competente y registra la peticióno
I Recibe notificación que no se dispone de la

información y elabora "Resolución de Negatoria
de Acceso a lnformación por no Competencia" o
"Resolución de Negatoria de Acceso a
lnformación por lnexistente" e informa a

petencia o inexistencia desolicitante la no com

âflËlctoñY
Es^RROro
Egfn^ÎE0tc0
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Pur€ætoiY

Recibe del ciudadano Nota de abono
debidamente cancelada, elabora "Resolución de

19

lndica a ciudadano que efectúe el pago en el
Departamento de Tesorería.

18,l

Realiza gestiones ante Asesor Jurídico, si la
información la requiere certificada, para la
certificación de la información solicitada.

17

N

Realiza las impresiones de la información, si el
Ciudadano acepta el costo de la información
impresa o cerlificada. Si la impresión es de una
a dos páginas la UAIP decidirá si la entrega
gratuitamente a ciudadano solicitante.

16

lnforma al ciudadano, si la información la
requiere impresa/certificada, el costo de la
información solicitada. Si no acepta el costo

el paso anteriorza enfinal

15

Entrega la información, si no requiere la
información impresa o certificada y solicita por
medio magnético o electrónico en formato "PDF"
y el ciudadano solicitante firma de recibido.
Archiva Resolución, adjunto documentación de
respaldo. Si la información es enviada vía
correo electrónico, el correo servirá de
constancia de entregada la información.

14

Elabora "Resolución de Entrega de
lnformación", si La información está de acuerdo
a requerimiento.

13

Devuelve a Jefatura de área responsable si no
está completa, para que complemente la
información.

12.

Recibe de Gerencia o Jefatura de Unidades
Organizativas y verifica la información.

11

Elabora "Resolución de Ampliación de Plazo de
Entrega" y notifica al interesado, si la
información no está disponible en tiempo que
establece la LAIP.

10

información requerida, con base a los Art.G5, 68
inc. 2o. 72 v 73 de la LAIP y Art. 49 del

de última modificación: 15 de noviembre de 2013 AUTORIZADO POR:
Presidente lnstitucional
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Entrega de lnformación" y entrega Ja
información solicitada de forma impresa o
cedificada. Archiva Resolución, adjuntando
documentación de respaldo.

20 Fin.

,{ENCIA

NERAL

PTATE¡OIOIi Y

OESARROLI"O

ESlmlEGlCo
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GERENCIA

GENERAL

2. Recursos ante el lnstituto de Acceso a ta lnformación Pública (lAlp).

de última modificación: 15 de noviembre de 2013
de vigencia: 15 de noviembre de 201 3

AUTORIZADO POR:
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Notifica al ciudadano -resolución definitiva que el
recurso no procede. Si la Sala ì dea.lo

I

Recibe la información solicitada, elabora
"Resolución de Entrega de lnformacjón",
entrega la información requerida y el ciudadano
solicitante firma de recibido. Archiva Resolución,
adjunto documentación de respaldo. S¡ la
información es enviada vía correo electrónico el
correo servirá de constancia de entregada la
información.

7

olicita la información por el Sistema de Gestión
de Solicitudes, a la Gerencia o Jefatura de la
unidad organizativa competente. Si el
ciudadano no está conforme con la resolución
del lnstituto y presenta impugnación ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la CSJ

ésta resuelve a favor del ciudadano

S6

de Gerencias o Jefaturas la información
solicitada, elabora "Resolución de Entrega de
lnformación", entrega la información requerida y
el ciudadano solicitante firma de recibido.
Archiva Resolución, adjunto documentación de
respaldo. Si la información es enviada vía
correo electrónico el correo servirá de

ado la informaciónconstancia de e

Recibe5

Solicita la información por el Sistema de Gestión
de Solicitudes, a la Gerencia o Jefatura de la

nteanizativa comunidad

4

ución del lnstituto en coordinación
anizativacon el área

Analiza Resol
diente

3

Recibe notificación del lAlP para que presente
la información requerida por el ciudadano. Si
resuelva a favor del ciudadano.

2

Prepara expediente y remite petición y
expediente al lnstituto a más tardar el siguiente
día hábil de haber recibido el recurso. Si el
recurso es interpuesto ante el Oficial de

el ciudadano al lAlPlnformación

ITécnico en Gestión de
lnformación.

+
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Contencioso Administrativo de la CSJ no
resuelve a favor,

I Fin

4'

P{.AflEÂCtO{ Y

0Es,ÂRROi¡
ESTRAITGICO

de última modificación: 15 de noviembre de 2013 AUTORIZADO POR:
Presidente lnstitucional
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15 de noviembre de 2013
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3. Reclamos, Quejas y/o Denuncias.

PrfiEtûqlv
0Ê$¡nÊ¡¡
ÊsrnAIEm Fecha de última modificación: 15 de noviembre de 2013

Fecha de vigencia: 15 de noviembre de 2013
AUTORIZADO POR:

Presidente lnstitucional

Fin4

"Respuesta a queja o Reclamo",
elabora resolución y notifica a ciudadano
Recibe informe3Jefe de Unidad

Acceso a
lnformación.

de
la

clasifica las Quejas, Reclamos ylo
y envía a Auditoria lnterna/Comité de

oría Jurídica.

Nota: Auditoria Interna, Comité de Ét¡ca, Asesoría
Jurídica, en conjunto con Presidencia e involucrados en
alguna queja, reclamo y/o denuncia darán seguimiento a
dichos asunfos. El Oficial de lnformación será notificado

Revisa y
Denuncias
Ética/Ases

informar al ciudadano.

2

uejas, Reclamos y/o Denuncias del
ciudadano y entrega comprobante de

Registra la Q

rece n

1Técnico en Gestión de
lnformación.

4d'1"
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4. Propuestas de Proyectos y/o Sugerencias.

Técnico en Gestión de
lnformación.

1 Recibe y registra la propuesta "Constancia de
Recepción de Propuesta de Proyecto" del
ciudadano, emite comprobante y entrega a
ciudadano.

2 Revisa y clasifica la propuesta y envia a área
responsable.

Noúa; /os responsables de /as áreas y Presidencia
evaluarán y se encargaran de la propuesta informando a
UAIP.

Jefe de Unidad
Acceso a
lnformación.

de
la

3 Recibe informe de resultados, elabora
resolución de respuesta y notifica a ciudadano.

4 Fin.

P
ac
F
F

|trffiffirY
0t8^nno/.0
ESIR^IEOEO

15 de noviembre de 2013
15 de noviembre de 2013

AUTORIZADO POR:
Presidente lnstitucional
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5. Solicitud de lnformación de Datos personales.

de última modificación: 15 de noviembre de 2013
ESIRAIET..

AUTORIZADO POR:
Presidente lnstitucional

.:-!.-..---.-:
rt*: ¡;li¡:¡i¡if{$l[
\'l¡ t

Elabora "Resolución de Entrega de lnformación",
si la información está de acuerdo a

12

Devuelve a Jefatura de área responsable para
que complemente la información, cuando no
está completa.

11,I

Recibe de Gerencia o Jefatura y verifica que la
información es la solicitada.

10
N

Remite solicitud de información a la Gerencia o
Jefatura de la unidad organizativa competente,

I

Recibe solicitud con la información
complementaria, emite resolución y notifica a
ciudadano, si la información solicitada si es de
datos personales.

8

Recibe solicitud, emite resolución y notifica a
ciudadano,

7

debe presentar una
de la persona que

si la información a

lndica al solicitante que
solicitud de autorización
solicita la información,
solicitar no es información ersonal

6

Firma de recibido, si la solicitud tiene la
información necesaria, la Recepción de Solicitud
de datos personales, registra la solicitud y

a constancia al solicitantee

5

rienta al solicitante, si la solicitud no cuenta
con la información necesaria, para que complete
o cambie la solicitud y emite Resolución.
Presenta nuevamente la "Constancia de

ción de Solicitud de Datos Personales"Re

o4

y emite comprobante a 10 días o 20Evalúa
días.

3

Define en el sistema la
solicitante: registra si es
Solicitud jurídica personal,
apoderado, Solicitud natural

personería del
Solicitud natural,
Solicitud natural
representante o

urídicaSolicitud

2

y revisa que la "Constancia de
Recepción de Solicitud de Datos Personales"

los elementos necesarios.conte

Recibe1Técnico en Gestión de
lnformación.

€

15 de noviembre de 2013
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requerimiento
13 Entrega la información solicita, si no requiere la

información impresa o certificada, por medio
magnético o electrónico en formato "PDF" y se
asegura que el ciudadano solicitante firme de
recibido. Archiva Resolución, adjuntando
documentación de respaldo. Si la información
es enviada vía correo electrónico, el correo
servirá de constancia de entregada la
información.

14 Realiza las impresiones de la información
solicitada, si la información la requiere
impresa/certificada. Si no acepta el costo finaliza
en el paso anterior.

15 Realiza las impresiones de la información, si el
ciudadano acepta el costo de la información
impresa, Si la impresión es de una a dos
páginas la UAIP decidirá si la entrega
gratuitamente a ciudadano solicitante.

16 Realiza gestiones ante Asesor Jurídico, si la
información la requiere cedificada, para la
ceÉificación de la información solicitada.

17 lndica al ciudadano que efectúe el pago en el
Departamento de Tesorería.

1B Recibe del ciudadano Nota de abono
debidamente cancelada, elabora "Resolución de
Entrega de lnformación" y entrega la información
solicitada de forma impresa o certificada.
Archiva Resolución, adjuntando documentación
de respaldo.

19. Fin

PtAfrEACIO{ Y

0Es,ÀRRou¡
ESTRA'¡E6|C0

AUTORIZADO POR:
Presidente lnstitucional

?

modificación: 15 de noviembre de 2013
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1 5 de noviembre de 2013

21



LerGrfo
NACIONAL DE BENÊfICENCIÄ DE EI SAIVADOR

pRocEDrMtENTos DE AccEso A LA ¡NFoRmnctótt púellca

250 305

6. Publicación de lnformación Oficiosa.

Fin4

constantemente la correcta
publicación de la lnformación Oficiosa en el sitio
Web. Si existe información que no esta
actualizada, informará a las áreas responsables
para que preparen la información y la publiquen
en el sitio Web de la LNB "portal de

sparencia"tran

Monitorea3

Recibe información de Gerencias y Jefaturas
que la información ha sido publicada en el Portal

en el sitio Web de la LNBarencrade Tran

2

Envía a Gerencias y Jefaturas los estándares
para la presentación de la lnformación Oficiosa
para publicación en el sitio Web "portal de
transparencia", de acuerdo a lo establecido en
elArt.10 de LAIP.

Nota: el oficial de información se asegura que cada
Unidad Organizativa este ejecutando Ia recopitación de
información para su debida emisión y pubticación en el
sitio Web.

ITécnico en Gestión de
lnformación.

pil€$üY
DEItiffXT.O
¿gnxEÊrc0

de última modificación: 15 de noviembre de 2013 AUTORIZADO POR:
Presidente lnsiitucional
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7. Gestión de Solicitudes de lnformación Pública.

modificación: 15 de noviembre de 2013 AUTORIZADO POR:
Presidente lnstitucional

Técnico en Gestión de
lnformación.

1 Retira y presenta "Constancia de Recepción de
Solicitud de lnformación Pública", por medio físico
o cor'reo electrónico a la UAIP (OlR) y se identifica.

2 Define en el sistema la personería del solicitante:
registra si es Solicitud natural, Solicitud jurídico
personal, Solicitud natural apoderado, Solicitud
natural representante o Solicitud iurídica.

3 Evalúa y emite comprobante a 10 días ó 20 días
4 Realiza observaciones a solicitud, si no tiene la

información completa y elabora "Resolución de
Orientación para Acceder a lnformación Pública" y
notifica a ciudadano para que corrija, complete o
cambie la solicitud v presenta nuevamente.

5 Verifica, si la solicitud esta completa y si la
información solicitada ya ha sido publicada en el
portal de transparencia.

o lnforma a interesado donde puede acceder para
buscar la información, si esta publicada.

7 Verifica, si la información no está publicada y si la
información es de acceso restringido.

B Elabora "Resolución de Negatoria, de Acceso a
lnformación por ser Confidencial", si la información
es restringida, indicando que la información es
reservada o confidencial v notifica a solicitante.

GENERAL
RENCIA

I Envía solicitud de requerimiento de información vía
SGS a Gerencia o Jefatura de la unidad
organizativa competente y registra la petición, si la
información no es restringida.

Nota: Las unidades organizativas se encargaran del análisis
si se pøede o no brindar la información v prepararla

10 Recibe notificación que no se cuenta con la
información solicitada, Registra y - elabora
"Resolución de Negatoria de Acceso a la
lnformación por lnexistencia" e informa a
solicitante la inexistencia de información
requerida.

11 Elabora "Resolución de Ampliación del Plazo dê'PI.A'IE¡ûO{Y
DESARROU¡
ESTRA]EGIGO

it

({

15 de noviembre de 2013
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ffi

Fin19rìl3
9o

'2
IP

Recibe del ciudadano Nota de abono debidamente
cancelada, elabora Resolución de Entrega de
lnformación y entrega la información solicitada de
forma impresa o certificada. Archiva Resolución,

documentación de respa doadjuntando

1B

Ir

lndica a ciudadano que efectúe el pago en el
Departamento de Tesorería.

17

Realiza gestiones a ante Asesor Jurídico para la
certificación de la información solicitada, si la

uiere ceftificadinformación la

16

Realiza las impresiones de la información, si
ciudadano acepta el costo de la información
impresa o certificada. Si la impresión es de una a
dos páginas la UAIP decidirá si la entrega
gratuitamente a ciudadano solicitante.

el15

rma al ciudadano, el costo de la información
solicitada, si la información la requiere
impresa/certificada, le Si no acepta el costo finaliza

lnfo

paso anterioren el

14

Entrega la información, si no requiere la
información impresa o certificada y solicita por
medio magnético o electrónico en formato "PDF" y
el ciudadano solicitante firma de recibido. Archiva
Resolución, adjunto documentación de respaldo. Si
la información es enviada vía correo electrónico, el
correo servirá de constancia de entregada la
información.

13

rmación solicitada, si se cuenta con
la información, analiza y prepara la información
para el solicitante, registra y elabora "Resolución

de lnformación"de Entre

Recibe la info12

Entrega" y notifica al interesado, si la información
uerido,reonible en tiemno está di

46r
,lv

'!l

15 de noviembre de 201 3
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8. Glasificación de la Información.

de última modificación: 15 de noviembre de 2013 AUTORIZADO POR:
Presidente lnstitucional

Técnico en Gestión de
lnformación.

I Solicita a cada Gerencia/Jefaturas de unidades
asesoras que clasifiquen la información con
base a lo establecido en los Art.6, v del 10 al
19 de la LAIP.

2 Recibe declaratorias de
clasificada como Reservada
organizativa.

la información
por la unidad

3 Elabora índice de clasificación de la información
Clasificada como Confidencial o Reservada de
acuerdo a la información proporcionada por
cada unidad a organizativa.

4 Solicita a cada unidad organizativa, remitan de
forma impresa la información clasificada como
pública a Encargado de Archivo institucional
para su resguardo.

Encargado de Archivo
lnstitucional.

5 Ordena los documentos cronológicamente (año,
mes, día) y alfabéticamente en estantes por
unidad organizativa para facilitar la búsqueda de
la información y proporcionarla oportunamente
la información a las unidades organizativas que
lo requieran.

6 Fin

GERENCIA

GEilERAI

|l¡t¡æotv
¡E¡¡IRROl¡
ænmsrñ

la^Þ

15 de noviembre de 2013
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9. Archivo y Custodia de lnformación Restringida.

Fin6

Actualiza el índice de información reservada y
confidencial. Archiva.

5

Recibe la "Declara toria de resetva" (F-250-01)
de la información autorizada

4

ura que se elabore las "Declaratorias de
resetya" (F-250-01) autorizadas por Gerencia
General en caso que exista información
confidencial.

Aseg3

notificaciones de cada Unidad si
cuentan o no con información confidencial
Recibe las2

a Gerencia y jefatura de cada unidad
organizativa que identifiquen la información que

como reservada y confidencial,
24 LAIPún Art.19SE

Solicita

consideren

ITécnico en Gestión de
lnformación.

.,êRENCIA

ERAt

)

de última modificación: 15 de noviembre de 2013
de vigencia: 15 de noviembre de 2013

AUTORIZADO POR:
Presidente lnstitucional
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l0.Archivo y Gustodia de Documentación.

Encargado de Archivo
lnstitucional.

1 Coordinar la recepción de documentos de forma
impresa de las diferentes unidades
organizativas.

2 Revisa la documentación de acuerdo a nota de
remisión.

3 Verifica que la documentación este foliada e
indicada en nota de recepción.

4 Firma de recibido la documentación cuando los
documentos se encuentras foliados o
numerados,

Nofa; Sl no está foliada la documentación, devuelve a
área responsable para que numere |as hojas de la
documentación para archivo institucional y posteriormente
lo envié para su resuuardo.

5 Clasifica la documentación de acuerdo a
catalogo de clasificación.

6 Asigna número de clasificación para el control
de documentos de archivo.

7 Ordena los documentos cronológicamente (año,
mes día) y alfabéticamente en estantes por
unidad orqanizativa.

N

B lnforma a Oficial de lnformación de la
documentación recibida, ordenada y archivada.G€RE¡JC,A

GENERAL I I Realiza limpieza de estantería y de documentos
del archivo institucional.

10 Atiende solicitudes de información
11 Registra y Controla los préstamos de

documentación ylo entrega de copias a las
áreas solicitantes de la LNB.

12 Recibe documentación en préstamo, firma de
recibido y coloca en estantes respectivos.

'13 Fin

FLAT{E¡TIOI{Y

OESARRO/.O
ESTRATÊcI@

n: 't5 de noviembre de 2013
15 de noviembre de 2013

AUTORIZADO POR:
Presidente lnstitucional
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VI. MOD¡FICACIONES REALIZADAS

II. ANEXOS

1. Declaratoria de Reserva (F-250-01)

de última modificación: 15 de noviembre de 2013
I

AUTORIZADO POR:
Presidente lnstituc!onal

i
.,

Modificaciones:
. Actualizacion General

procedimientos de la
incorporación de una
estándar conforme al
normativo institucional.

Queda sin vigencia :

a) Manual de Procedimientos Unidades
Asesoras.
Fecha de autorización: Septiembre
de 2012.

Fecha de vigencia: 15 de noviembre de
2013.

Técnico asignado: Glenda cje Torres

de los
LNB e

estructura
sistema

Presidente I nstitucional.
15 de noviembre de 2013

Fecha de última modificación
15 de noviembre de 20'13.

Fecha de vigencia:
15 de noviembre de 2013

1

ïåt$i

a
a-

â

n¡€lffitl
ffiffi

1o,/-

ncta: 15 de noviembre de 2013

28


